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l. Como ya decía hace veinte años1, toda posible censura a mi es-

qucmática contraposición entre r¿.t credita y contÍactus "no alLctr-

ria a mi tesis Iundamental de una esencial separación entre las Iigu-
ras crediticias del edicto xvtt y las'otras'del edicto xlx". Esto no ha

sido tenido en cuenta genelalmente, y mis críticos no han entrado
en el fondo de la cuestión, sino que se han limitado a censura¡ la dis-

tinción terminológica por mí defendida entre c¡editum y contraclüs
como excesivamente estricta y en contradicción con el uso más laxo
que de esos términos hace la Jurisprudencia, con 1o que se está pen-

santlo, naturalmente, en Gayo.

Este desenloque de la crltica se debe principalmente a que no
ha entrado a considerar la diferencia esencial entre ]as acciones de

der-echo est¡icto (condict¡o y sirnilares acciones in lactum) rlel edicto
xvlr y las acciones de buena fe del edicto x¡x (a las que se añaden,

es verdad, algunas com¡rleme¡rtarias también in factum en ¡elación
con la compraventa), Esta es la observación general que hice en su

dia a ia crítica de G¡osso!: "Se preocupa demasiado de la sistemática

de las liguras (como ya Gayo) y demasiado poco de Las acciones, que

es lo que realmente inte¡esaba a los clásicos", En efecto, si todo el
derecho romano debe ser concebido como sistema de accioness, el es-

tudio del Edicto, y conc¡etamente de la contaposición entre el edic-

to xvrr, de las acciones crediticias, y el xrx, de las acciones cont¡ac-
tuales de buena Ie, dcbe ser acornetido desde el punto de vista de la
acción, es decir, de la fó¡mula procesal. De esta consideración del

*Vid. la nota inicial de liip¿icr¡s Pinorntitanas 1, en SD¡JI. 4l (1975).
lcftdit tn y Contructus, ei AHDE.26 (1956) , p. 27 n. 57 [: ZsS. 71 (1957) ,

p. 96 n.57j.
'Rec. a Grosso, 1¿ rir¿etna romano dei contratti' (1963), e¡t,¡t¿r¿ 15 (1064) 2,

p.397. Recomicndo la lectura de esta ¡ecensión a los que !e disponen a la critica
de mi tesis, así como la hecha a Wunrer, Conttdctus (1964), en SDIII 32 (1966),
p. 427, especialme¡¡le p.43? si.

ssigo siendo consecucnte con las premisas metodológiaas expuestas en mis
Prcsupuestos críticos pam el estualio ¿lel ¿ler¿cho ronano de 1943: "Paling€n€sia
críti.a y Sislema de acciones".
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derecho de obligaciones como sistema de acciones depcnde la sisre-
mática de mis exposiciones didácticas (Elernentos y Derecho priaad.o

Ilomdno) yr que yo sepa, todavía no se ha hecho una censu¡a válid¿
a esta sisremática.

Sin embargo, a pesar de qr¡e la contraposición trc¿liturn-c¡tn-
tractus, conto de pura terminología, no sea tan decisiva, y adolezca
siempre de la relatividad que depende del uso laxo d,e conttaherc y
del abuso también laxo, pero clásico, tle cretlitor, no puedo menos
que intercsarmc por las críticas que se hacen a tal contraposiciirn,
que, según he dicho, muchos toman erróneamente como Io esencial
de mi teoría del creditl|m. Tratántlose de conceptos funda¡¡rentales,
es natural que todos los autores tengan que tomar, tácita o cxpr.esit-
mente, una posición al respectoJ pero seria im¡rosible atcnde¡ a to-
clos. De una manera especial se ha interesado críticamente por mi
teoría del creclitutn Bernardo Albanese, en sucesivos estudios, cle los
que en este momcnro voy a considcrar el relatiro a la definición h-
beoniana que ¡ccofle Ulpiano en D. 50, 16, l9r, pues !e rrlra (le r¡n
punto primordial.

2. Es claro que la definición de contÍactus (o de lo contmctunt)
que nos da Ulpiano en D.50, 16, 19, tomada de Labeón, es una pic-
za de escándalo para cuantos admiten que los juristas romanos de
época clásica tenlan una noción de "cont¡ato', aproximadamente
tan amplia como la que tenemos hoy, a consecuencia de la ftadición
gayanojustinianea del concepto: en efecto, I-abeón nos deline alli el
coDtrato como la ultro cítroque oblígatio,lo que stilo cabc entendcr
como obligación recíproca. conviene tener presente, una ve¿ nlás,
cste importante y discutido texto:

Labeo libro primo (ad edictum) praetoris urbani clefinit
quod quaedam "agantur", quaedam .,gerantu¡,,, 

quaeclam
"contrahantur": et "actum" quidem generale verbum esse,

¡ALR^NESE, ",4g¿r¿", "gcrere" e 'tontlohere in D r0, j6, t9, tonleuu,e ,u
una ¿clinizione di Labeone, cn SD¡'I.38 (tgi2). pp. 182246.,Estc ertiáto no scdirigc tJnto (olltr:r mi, cxptc\¡mente al menos, (uirn¡o (ontrr la ¡mDor¡J|l(ir
que da a esa definición lab€oniana del ..on¿r¿.tür' (¡ €fe(roc dc le asimilación
ric los contratos aripicos) ScHrAloNE, Sftld¡ su\e logiche ¿ei gitukti rcnLani,
'No1ra negotia' e't¡ansa.tío' da Lab¿one 11 Ulp¿r¡¡o (ñapoli 197ú. Mis di¡ecra
ment€ contra mi teorla del Creditum y¿ dirige el artículo p¿¡ I¿ storia del ,üedi-
t,um', en.AUP.32 (1971), p, 5 ss., así como su inrerp¡ctación Ancorn su D. 12. j,
1. 1: Celso e il'credere', ei AUP.31 (1973), p. 148 is., sc tlirigc, cn primcr luga¡,
contra M^so{r, La categoria dei contralli r.¿li (Mil¿no t9t3). De e¡ras ccnsu_
¡as me orupo.en otr¡s s€des. Tampoco me ocuparé de otras opinioncs recientcs
sohre lr dcfini(ión lrbooni¡na de cont'ut!ui.
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sine ve¡bis sine re quid agaturr ut in stipulatione vcl nu-
meratione, "contractum" autem ultro citroque obligatio-
nem, quod Graeci synállagma !'ocant, veluti emptionem
venditionem, locationem conductionem, societatem: ges-

tum rern signilicare sine verbis factam.

En mi opinión, este concepto resftingido de contrato es el clá-

sico, pero para quienes dan ¡nás valor a aquella tradición gayano-
justinianea la definición de Labeón es extrayagante o, como dice aho-

ra Albanese (como conclusión de su estudio: p. 246), "un travaglio,
per cosi dirc, marginale'. Si para mí la dificultad pucde estar en

desautorizar algunos textos que aparecen como clásicos, porque los

considero ecos de aquella t¡adición, para los que me critican la di
licultad esrá precisarncnte en marginar ese teltimonio de Labeón y

Ul¡riano conservatlo por Justiniano en el titulo de uerborum signt-

licattone. Y estc esfuerzo por urinimizar la importancia de la defini-
ción labeoniana, cada cual lo hace como puede, pero, de no repu-
diar el texto corno no-genuino, no cabe más solución que la de sos-

tener que se tr¿rtaba de u¡ra idea original y del todo contra¡ia al uso

cor¡ic¡¡te de los juristas. Natural¡nente, esta afirmación requiere
cie¡to esluerzo suaso¡io, y voy a lijarme ahora en el que laboriosa-

mente ha hecho Albanese.

Albanese ha plesentado una explicación que, denÚo de lo exi-
giclo por el lin propuesto, brilla por su congruenciat: Labeón, al es-

cribir su primer lib¡o de comentarios al edicto pretorio, se encontró

-por primera vez, observa el autor (p, 210)- una ocasión para de-

tenerse en el término contrahere: cuando llegó al edicto del privile-
gio de luero para el domiciliado en provincias, el llamado ius do-

tnum reuocandi, pues, efectivamente, los comenta¡ios que tenernos
de ese edicto, en relación probable con la ley que estableció tal pri.
vilegio, repiten con l¡ecuencia el verbo contrahere, a propósito de

la determinación de los actos sobre los que cabe revocar un juicio a

la jurisdicción de origen. Labeón habria aprovechado e:ta ocasión

para apun¿ar r¡na obselvación iilológica erudita, en el sentido de

<¡bse¡var la excesiva amplitud que se daba al verbo contrahere en el

uso coniente del lenguaje jurídico, que, por lo demás, él mismo ha-

bría seguido sin escrúpulos. Labeón habría distinguido entre los

tres participios (p. 193) ach.m, gestum y contractutn, entendiendo
el actum como un término gereral, en contraposición al contrac-

svid. las conclusiones en p.245 s.
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tum, que, según é1, no sólo deberia refe¡i¡se exclusivament€ a los
negocios productivos de obligación, sino incluso solamente a ios que
producían obligaciones reclprocas, y Labeón lo habría hecho así,
cree Albanese, llevado por un análisis etimológico de cum-trahere,
influido a su yez por el de ob-ligare; finalmente (alterando el orden
inicial por aproximar contractum a actum: p. ZZ9), cl gestum, gLtc
excedería, corrro actum, del campo de los negocios obligatorios, y sc
tefcriria a cualquier activiclad de hecho (sin necesicla<.I dc decla¡.r-
ción: res sine verbis facta). Esra definición del gestum habria siLlo
la que decidió a Ulpianc, con ocasión de come¡ltar el cdi.ro..eto(l
metus causa gestwn crit" (en el libro ll de sus comentarios al Eclic_
to), pam utilizar el texto de Labeón, aunque fuera a un propósito
muy distinto del de Labeón: éste se hab¡ía interesado por el contra_
here <lel ius in Qomurn reuoutndi, en tanro Ulpiano por el g¿Jrt¿l,¿
del edicto rescisorio de los actos hechos bajo el efecto cle la inrimi_
dación. En efecro, tenemos (D. 4, l, 9, Z), cn el mismo libro cle Ul-
piano (li ad cd.), siempre a pro¡rdrsito del cdicto tlel m¿trrs, ur¡¡
referencia a Porn¡.ronio, según el cual algunos autores creían que el
eclicto ¡esciso¡io debia extenderse también a actos como rru -urrrl-
misión o un de¡ribo (aedificii ¿epositio), y cn relacitin precisamenre
con este acto material restituible int€rpretaba Ulpiano el gcstam
edictal como referido a cualquier acrividad cle hecho. para ello ha_
brfa aprovechado la definición que Labeón claba cle gestum (clistin_
guiéndolo de acturn y contractum), y quizá (p. 246) tomando tam-
bién de Pomponio esta definicil¡n.

Así, concluye Alban€se, no se trara de una idea revolucionaria
"respecto a toda la claboración cloctri¡ral que condujo a ia categoria
bien circunscrita de contractus como negocio tipico tuente de oólj-
gatio re, aerbis, li eris, consensu". En suma: una victoria de Gayo
sobre Lat¡e1¡n. La cuatripartición gayana brilla por su perlección y
procede de una elaboración muy anterior contra la que el mismo
Labeón no intentaba rebelarse... y, sin embargo, me atreverla a
pronosticar que las cosas no quedan tan definitiyamente resueltas y
el mismo Albanese no dej¿ de reconocer que, como dice el mismo
título de su artículo, se trata de .,conjeturas".

3, Antes de exponer algunas reservas a estas conjeturas de Albane-
se, quisiera ¡evisar el as€rto de éste, de que Labeón, en otros luga-
res, usa de contÍactus en un sentido amplio y no d.e ultro citroque
obligatio. Veamos, pues, los textos alegados (p. 2lg-Z2Z), tres son cle
Labeón y en los ottos, de Ulpiano, se invocan opiniones de Labeón.



RÉpr-rc.rs PANoRMTTANAS rr. 2l

De estos textos habria que eliminar los que presentan el verbo con-

traherc, pues nunca se ha discutido que ese verbo es mucho más am-

plio que el substantivo contractus o que incluso el participio subs
tantivado contractum; pero seguiremos el ¡uismo orden en que ale-

ga estos textos Albanese.

l) D. 13, 4, 2, 8 (Ulp., 27 ad ,ed.) :

Nunc de officio iudicis huius actionis (sc.: de eo quod
certo loco) loquendum est. utrum quantilali (onltactus

debeat servire an vel excedere vel minuere quantitatem
deb€at ut, si interfuisset rei Ephesi potius solvere quam
eo loci quo conveniebatur, ratio eius haberetur. Iulianus
Labeonis opinionem s€qutus etiam acto¡is habuit ratio-
nem, cuius inte¡dum potuit interesse Ephesi recipere: ita-
que utilitas quoque actoris veniet, etc.

Albanese -"in via di congettura non improbabile"- atribuye al

mismo Labeón la exprcsión quantitas contractus. Ese "contrato",
dado que la llamada "actio de eo quod cetto loco debetur" no es

más que una modalidad fo¡mularia de la condictio, sería un ne-

gocio crediticio. Pero, aparte de que no podemos sáber, ni con pro-
babilidad, que esa frase sea ya de Labeón, el texto ha sido reconocirlo
como intensamente manipulado; en especial, hay que observar la
expresión seruire (qte Biondi queria corregir en scruarc) en cl sen-

tido de "ateners€ a": vuelve a aparecer en la conocida detinición del

ius ciuile . . . quod. . . . nec per omnia ei (sc. iuri naturali) seruit (D.

l, l, 6, pr.) , y en D. 14, I, l, 20: in re <lubia melius est *rbis edicti
seruire, ambos atribuidos a Ulpiano, pero arnbos ya conocidos tam-

bién como alterados.

2) D. 15, l, 3, I (Ulp., 29 ad ed.): si . ,. cum eo (sc. serr.)o\ contrec'

tum sit, a efectos de la fórmula de peculio (cfr. $ pr.: si curn ser'

uo hereditario contractun sit ante aditan hereditateml Se trata
aqni de conttahere y no de contractus, aparte de que no se indi.
ca el tipo de negocio que se ha "cont¡atado" con el esclavo, y Po-
dría tratarse de compraventa, como en D. 5, 1, 19, 3 (un caso to-

mado también de Labeón) i institor |endtntlarum mercium grtL-

tia. -. quod cutn eo serflo contractúm est.

3) D. 17, l,8, pr. (Ulp.,3l ad ed.): conttactus se refiere al depósito
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y al mandato (verdaderos contratos), pero Albanese cree qrre no
son "recíprocos"; sobre €stq infra.

4) D. 18, 1,78,2(Lab.,4 post. a lav. epit.): ...nec, si partcm soltat,
ex empto cum aenditore agat (sc, emptor), quonian ;ta contrac-
tum aes alienum diaid,i non potuit. Lqrli. se trata de un verda-
dero contrato, de compraventa.

5) D. 19, 2, 58, I (Lab., 4 post. a laa. epit.): obligutionem contrahí
se ¡efiere a un verdadero contrato. de locación de obra.

6) D. 18, l, 80, 3 (Lab., 5 post. a lau. epit.\: . . . sed. hoc aut locat¡o
est aut aliud genus contractus. Según Albanese, al no t¡atarse ne-
cesariamente d€l contrato de sociedad, ese aliutl gcnus controchts
excede ya del campo de la ultro citroque obligatio. Si no me equi-
vocor se está pensando en un negocio atlpico, es decir, innomi-
nado, pero Albanese (p. 221) no reconoce tampoco la reciproci-
dad de los contratos reales innominados; sobre esto, infra.

7) D. 19, 5, 19, pr. (Ulp., 3l nd ed.¡ i ... tutius est ita agcre, ut La.
beo ait p|aescriptis oerbis, quasi negolio quodnn úttcr nos gesto
proprii contractus. Aparte el problema c¡ítico del texto, de nue-
yo t€nemos aquí un coltrato innominado.

8) D. 42, 8, 6, 6 (Ulp., 66 ad ed.) i .. - totu/n enim hoc edictum (sc.
de [raud,atorio interdicto) ad conlractus perü.nere ín t\uibus se

pÍaetor non interponit, ut puta p¡gno1.a tenditioncsqrrc. La reie-
rencia de Ulpiano no sabemos hasta qué punto corresponde al
texto de Labeón, pero, en todo caso, es un texto corro¡npidoo, Es

incomprensible que Ulpiano ponga precisamente la prenda y la
yenta como contratos sin intervención d€l magistrado,

Estos son los textos alegados, De ellos ¡esulta lo siguiente: e¡r

los tres textos tomados directamente de Labeón (¡rúms. 4-6) se trata
siempre de verdaderos contratos (4: compraventa, 5: arrencla¡liento
y 6: contrato innominado). .En los otros cinco textos cle Ulpiano la
referencia a una expresión del propio Laberjn es siernprc dudosa,
pero en dos de ellos se trata también de verdade¡os contratos (3:
depósito y mandato, 7: contrato innominado); otro (2) no se sabe cle

quó ncgocio se trata; los oúos dos (l y 8) son textos que parecen

dvid. X. D'ORS, EI interdicto Iraudatorio (Roma,Madrid f974), p. l1?.
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corrompidos. Esto equivale a decir que la afirmación de que Labetín
trtilizaba contractu.r para regocios sin reciprocidad se r€duce a dos

textos corrompidos en los que se invoca la auto¡idad de Labeón.
La base para tal afirmación es, evidentemente, mr,ry débil. Nacla nos

obliea a pensar que Labeón no luera consecucnte con la definicirin
del contrato que él mismo nos dio en el texto recogido por Ulpiano
en D. 50, 16, 19.

4. Albanese no ve tan débil esta base porque cree que ni el depó-
sito, ni el mandato (núm. 3), ni los contratos innominados (núm.
6 y 7) entran dentro del campo de la ultro citroque obl;gatio. No
enraria el mandato (p. 2a0 s.) por ser un contrato bilateral "im-
perfecto"i ni los contratos "reales" (p. 221) porque en ellos la per-
fección del contrato depende de la realización de una dc las presta-
ciones.

Por lo que se refiere al mandato, no creo que la reciprocidad
deba buscarse en el cumplimiento o en la perfección del conrato,
sino en la acción, que es la misma para las dos partes y sirve para
exigir por compensación las obligaciones del demandante. Aunque
pens€mos en el rnandante como demandante, sus obligaciones, teó-
ricamente eventuales, son muy o¡dinarias (p. ej., el reembolso de
los gastos y de la anticipación de fondos que haya podido hacer el
mandatario).

Esto mismo que decimos del mandato vale para el depósito, cu-
ya actio in ias si¡ve indistintamente para exigir las obligacioncs
(eventuales o no) de las dos partes.

Por lo que se reficre a los negocios que el derecho postclásico

engloba en la categorla de los contratos reales innominados, me pa-
rece evidente que la idea d.e la ultro citroque obligatio encuentra en
ellos una expresión muy tlpica. Precisamente la noción de "sinalag-
mático" con que caracterizamos los contratos reciprocos tiene su

origen en el ¡econocimiento de la bilateralidad de los contratos in-
nominados, a propósito de los cuales Aristón (según la referenci¿
de Ulp., 4 ad. ed,. D. 2, 14, 7, 2) utilizaba ese término griego: . . . de-

di ut alíquid facias: hoc syruillagma esse ... dedi tibi Stichum ut
Pamphilurn manumittas.,. esse enim contractum quod, Aristo sy-

n<iliagma di¿i¿... Albanese (p. 237 n. 64 y 238 n. 65) cree que este

synállagma de Aristón nada tiene que ver con la ultro citroque obli-
galr:o de Labeón, a pesar de que a su propósito el texto de Labeón-
Ulpiano vuelve a usar el mismo término griego. Es yerdad que el

synállagma griego tiene un sentido mucho más amplio, de conve-
nio sin más, pero no es menos cierto que en los dos únicos textos de
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la Jurisprudencia clásica en que aparece la palabra syrtdllagnut, ésta

se relaciona con la idea de reciprocidad.

Que la idea de perfección real de los contratos innominados no
es incompatible con la de la bilater¡lidad se ve precisamente en el
caso (que cita D. 2, 14, 7, 2) de evicción rle lo dado para obtener la
contraprestación: el que sulrió la eyicción, si ya cumplió él su con-
traprestación, puede reclamar de la otra J)ilrte por "no haber cum'
plido" ésta la suya; en otras palab¡as: el que cumple después puede
reclamar en ese caso como si fuera el primero en haber cumplido, y
la acción invierte su dirección. Asi, pues, no sólo el syruillagma es

compatible con la ultro citroque oblígatio, sino que es srr esquema
caract€rístico, el que permite Ia contractualización de negocios atípi-
cos que no cuadraban exactamente en el esquenr¡ de la compra-
venh, pero que eran muy similares a ella; v por eso las acciones clá-
sicas que preceden a la genihé agogl que los bizantinos van a dar
para todo tipo de contratos jnnominados parecen haber estado €n el
edicto xlx, a continuación de la compraventa.

Porque los "le¡dade¡os contratos" son, en mi opinión, los del
edicto xlx, es decir, Ios juicios de buena fe para exigir obligaciones
reclprocas, pero también estas acciones pretorias complemcntarias
de las de la compraventa. Albanese nre atribr¡ye (p. 934 n. 5,1), erró'
neamente, la reducción d.e contraclus a los consensuales, Nunca dije
tal cosa, Aunque los consenst¡ales sean los más importantcs contra-
tos, también son contratos los otros del edicto xrx -en coDtraposi-
ción a los "nocontratos" del edicto xvn-, empezando por la fidu-
cia y el depósito, que encabezaba el edicto xrx, y terminando por
las acciones pretorias complementarias de las de la compraventa.

El que Labeón, en nuestro texto (D. 50, 16, l9), no ponga

más ejemplos de coni¡atos que la compraventa, el arrendamiento y

la sociedadz no quiere decir que estos otros negocios no sean con.

tratos, sino que la ejemplificación de Labeón no prctende agotar la
categorla: el mismo hecho de que no siga el orden del edicto indica
que sólo quería mencionar los rnás importantes y precisamcnte por
el orden de su importancia.

5. Al final de su artlculo (p. 244), Albanese vuelve a colocar el

texto de D. 50, 16, 19 ante los ojos del lector (después de haberlo
transcrito al principio, en p. 192), pero con dos importantes am-

putaciones, de dos fra¡es que sustituye ahi por puntos suspensivos,

pues no se trata de que las critique como ciertamente interpoladas.

'Vid. infra n. 15 pára el mandato.
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La primera onrisión es de la frase: ...(generale uerbunt. esse), siue

uerbís siue re quid, agatur, ut in stipulatione lel numerat¡one. La
segunda omisión es de: . , , (ultro citroque obligationem), quod, Gro,-

cci syruillagmu vocant.
Como aclara Albanese (p. 244), esta "riduzione a1 testo origi-

nario" es tan solo "una citazione di comodo per mettele in eviden-
za i nessi cd i concetti che Labeone vuole porre in luce e spiega'
re". En electo, está convencido de que la primera frase omitida per-
tenece al texto genuino y sobre la otra sólo tiene alguna leve sospe-

cha (n. 80: "qualche dubbio", cfr. p. 237), precisamente por la ra-
zón de que el término syndllagrna no coincide con el sentido griego

-ni, añadiría yo, €n €ontra de una atribución a Justiniano- con el
concepto de la legislación de este emperador, es decir, las Novelas.

Con cierta (por lo demás, disculpable) malicia, podrlamos
pensar que esas dos liases son las que más ¡xrturban la interpreta-
ción dc Albanese. La segunda, porque, precisarnente la palabra gr-
tuillagma sirve para entender la ultro cítroque oáligatio en el senti
do de reciprocidad que caracteriza las acciones del edicto xrx. La
otra l¡ase, por razones más complejas.

Conjetura Albanese (p. 232 ss.) que los términos actus, con-
íraclus gestus -o los pa¡ticipios substantivados actum, contractum,
gestun, como defiende él (p. 193 s. y passim) - renian un alcance
mayor que el de ser considerados como fuente de obligaciones, aun-
que Labeón haría una excepción en el cotltractus, por él reducido
(aunque sca como pu¡o alarde {ilológico) al contraro productor de
obligaciones reciptocas, Precisamente por esa generalidad rJe actum
y .gestunt *declarado incluso expresament€ respecto al primet tér-
mrno: generale aerbum, e implicitamente respecto al segundo: res

facta- h palabra "verbis", que se repite respecto a ambos términos
(la primera vez asociado v rc), \o podía referirse a la obligatio ter-
bis contracta, es decir, a la estipulación y otras promesas si¡¡ilares,
sino que tendria un valor "análogo" (p. 233 n. 53) al del pasaje de
Ulpiano (4 ad ed. D.2, 14, 1,3) donde se cira a Pedio: pasaje "im-
portantisimo", como reconoce Albanese, pero con el que conliesa
no querer enfrentarse en esta ocasión. Como es sabido, en ese lugar
se presenta una noción de las "convenciones" comprensiva de va-

rios tipos de acuerdos, y tan amplia

... ut elegantur dicat Pedius nullum esse cont¡actum, nul-
lam obligationcm, quae non habeat in se conventionem,
shx re nae aerbis fiat, nam et stipulatio, quae verbis fit,
nisi habeat consensum, nulla est.
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Ahora bien, parece claro que en ese lugar, tanto pedio conro el
misrno Ulpiano que lo cita, están pensando en negocios que proclu-
cen obligaciones: no sólo los contratos propiamente dichos (los clel
eclicto xrx) -nullum esse contrachun-, sino cualquier otro acto quc
cngendre obligación -nullam obligationems. La comparación no fa-
vorece a Ajbanese, porque precisamente en el pensamienro de pedio
"süte re sive u:rbís" altde a la distinción entre dr¿tiones (- re) y
stipulationes (: uerbis), y aún se añade al final una mención de la
estipulación, cltLae uerbis lir. Dificilmente, pues, se puecle eluclir la
contraposición rc-uerbis a la distinción entre obligaciones .,reales,,

y "verbales", aunque con ello no se aluda a la cuatripartición gaya-
nas. Es cierto que re puede significar "efectivamenre", como en D. 2,
11,2, pr., donde se contrapone a per epistulam y per nuntium (con-
venire), pero cuand,o "re-verbis" no se refiere a las obligaciones
(reales-r'erbales) , se trata simplemente dc contraponer la r-ealiclacl
(: re) a la apariencia (- uerbis\, como ocu¡re en D. 15, 1,4, l:
re enim non uerbis pecu,liurn augendum esl, o bien, como hace el
mismo Labeón en Utp.,56 ad, ed.- D. q7, lO, l, I, de distinguir
la afrenta de obra (: re) y la de palabra (: zrerbr'.r). pero en el
contexto de la cita de Pedio, asi como en el de la de Labeón que
nos ocupa, lo podemos suponer -t¡atándose de obligaciones_ que
esa frase pueda tener otro sentido que el de distinguir las tlationes
de las stipulationes, y asI se dice expresamente (en orden inverso):
ut in stipulatione el numeÍatione. Decir (p. 234) que la numeratio
puede ser, pero no siempre es, un acto constitutivo de obligación,
eso me parece una débil evasiva para eludir una clara referencia a
Ia obhgatio re.

Así, pues, aunque ¿c¿¿¿J (o actun) sea úD L'erbum generale, l<>

es sólo relativament€, pues se circunscribe aqui a las estipulaciones
y daciones, esto es, a las obligaciones nacidas u¿róis o rr, y no a actos
de otro tipo.lo

En fin, si tanto actum como contractum se ¡efie¡en a las fuentes
de las obligaciones, quizá pueda decirse lo mismo de gestum,la res
sine uerbis facta. Aguí no se ponen ejemplos, y sólo por conjerura
podemos concrerar a qué tipo de acros sin esripulación (ni dación)
y no comprendidos ya en el contrachts podía referirse Labeón; pero,

3Vi(1. mi interprcrarión ¡lc c\te pasajc en mi mcncionaCa reccnsión a CR()sso,!n 7xrd. li {1961) 2, p. 392 s.

"Vid. mi comunicació\ ..Re et ü¿r¿,is,, al Congreso de Vc¡ona, ci Atti 3,
p. 267 ss.

lrEsto no impide qu€ el mismo LaRF.óN pu€d! lrsar orras \cces h p:rl¿bra
agere ei un sentido no t¿cnico, o en rcfcrcncia a ]a ro¡unr¡(l rle l¡s parics. con
la cxprcsión ronoriria de quid act n r¡1. Vid.. p. 2t6 ss.
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si admitimos que tenía que tratarse tle actos productores tle obliga-
ción, potlemos pcnsar cn algunas gestiones que vinculan; por ejem-
plo, los actos de negoti& gerere. Aunque precisamente en época de

Labeón parece haberse introducido r¡na fórmula in itts y ex lide
bona para la gestión sin mandato, no es menos cierto que esta ac-

tividad no se configuró espontáneamente como contr.lctus, y por eso

ni siquiera Juliano, al ordenar el Edicto, sacó la actio negotiorum
gestorum, de su setle tradicional (en el edicto vrrr, de los represen-
tantes procesales), para llevarla al erlicto xrx de los contratos. Pero
el gcstum no tiene que limitarse a ese tipo de gestión. Podemos

Pensar en el pro her,cde gerere, gtre vincula al heredero; incluso en
la gestión de los tutores, la gestión cle los copropietarios, etc. Como
digo, no resulta fácil suplir aquí la falta de ejemplos que se observa
en el t€xto, pero, si para el achLm se ponen los ejemplos de la esri-

pulación y la dación, y pata eI contractum la venta, el arrendamiento,
la socieclad,.., debemos pensar que en cl gcsfurz podian entrar los

otros tipos de obligación, como los enumerados u otros actos mate-
riales, como la alteración clel curso no¡mal del aqua pluuia, incluso
los delicta. Por lo clemás, no exchri¡ía que el texto de Labcón con-

tuviera algún ejemplo -en simetria con los términos anteriores- y

que éstos hayan sido suprimidos por los compiladores, incluso que

la breve f¡ase gestum h?m signiftcare sine verbis lactum se^ an te-
surnen dc una explicación más amplia que daba Labeón.

6. Debo ¡econocer, por mi parte, la dificultad que yo siempre he

encontradorl para explicar el Irag. de Paulo (58 ad cd.) rccogitlo err

D.5, 1, 20:

Omnem obligationem pro contractu habendam existiman-

durn est, ut, ubicumque aliquis obligatur, et contrahi vi-

deatur, quamvis no¿ ex crediti causa debeatur.

Si atcndemos a la conexión palingenésica (como hace Alba-
nese, p. ?12), este fragmento sc inserta, bajo la rúbrica "de bonis

uendundis" (rit xxxrx), a continuación de D.42,5,2, que se inre-

gra con los fragmentos anterior y posterior de Gayo, en el sentido

de afi¡ma¡ que la venta concu¡sal de los bienes clebe hacerse o err

el fuero del demandado, o en el del clomicilio del deuclor o ert

aquel en que se contrajo la deuda: ubí quisque contraxerit. Comen-

tando €sta exprcsión (contraxerit), que probablemente era la del

1tcfr. Credirúnt , Conlrectu5, ei AHDE.26 (1956), p. 201.

' .lfi
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mismo Edicto, Paulo acla¡aba que pot contraherc debia entenderse
cualquier acto productor de obligación, de suerte que allí donde
ésta hubiere surgido dcbia considerarse lugar del ,,cont¡ato,,, Esto
resulta inteligible, y tendría el valor de una aclaración al sentido
amplio del verbo contrahere. La dificultad, para mí, no está en el
reconocimiento de este sentido lato de contro.here, sino en la sal-
vetlad final del texto, en el non de la misma quamuis non ex
cred,iti causq debeatur. También Albanese debe de haber encontra-
do dificultad para aclarar esta salvedad, pues no da explicacióu
alguna sobre ella, pues decir que Paulo se reliere al mutuo no
aclara nada. Para mí se¡ía inteligible sin el norz; querría decir
precisamente que la obligación "crediricia" (del edicto xvu) se

tenía, a esos efectos edictales, como la de contrato. pero la presen-
cia <Iel non invierte totalmente el sentido sin permitir otra inrer-
pretación posible. Por eso pensé en algún momento que ese non
se debia a un glosador postclásico, que, insensible a la diferencia
eDtre creditum y contractus, pensaba que todas las obligaciones con-
vencionales eran credit¡ causa, y q'Je también las no-convenciona-
les, las delictuales o cuasi-delictuales deblan tenerse a esos electos
Pro contractu. Pero se trata, evidentemente, de una corrección del
texto que puede considerarse inadmisible incluso por quienes no
pueden explicarlo de otra manera.

7. Si Labeón no limitaba su distinción de actum-geshon-contractu l,

a los actos productores de obligación, como dice Albanese, ello se

clebería a que esa distinción se habría hecho en relación con el
edicto del ius d,ornurn reúocandi, privilegio que afectaba a cualquier
tipo de procesos y no tan sólo a los tle obligatto¿es. pe¡o esra cone-
xión palingenésica es también conjetural, y, si admitimos que Labeóri
estaba pensando, al hacer esa distinción, en actos obligacionales ex-
clusivamente, esa conexión resultaría algo forzada, pues la interpre-
tación del texto -que en este caso me parece primaria respecto a la
conexión desconocida- postularia un texto en el que se tratase
precisamente de las obligationes.

Albanese (p. 202) se resiste a pensar bien en un error d€ la refe-
rencia "líbro primo" que facilitara la conjetura de que, no sólo
Ulpiano, sino también Labeón estuviera comentando el edicto
"Quod metus cause gestum erit", o bien que este edicto, antes de
la codificación julianea, se hallara al principio del o¡den edictal,
para que Labeón pudiera comentarlo en su "primer" libro de los
comenta¡ios al ldicto prerorio. Tampoco cree posible (p. 198 s.)

que el comentario labeoniano se pueda enlazar al edicto "Quod



RÉpl¡c.rs p,t¡¡o¡rtruNas ¡¡. 29

cutn mino¡e,.. gestum esse dicetur", pues cree que la interpreta-
ci<in labeoniana de gestum como rcJ sine ue¡bis f¿cra es incotupa-
tible con r\ gerere cum aliquo; aunque, aquí, a dccir verdad, la
razón no es muy decisiva, pues el rnismo Albanese admite que la
interpretación labeoniana d,e contraclum tlmpoco coincide con el

nruy general contrahere del cdicto del ius tlontum. re'Ltocandi; pero, de

todos modos, existe la misma dificultad de orden edictal que hay

respecto al ,¡¡¿rl.rj.' irmbos edictos se encuentran bajo cl título x dcl
Edicto de .fuliano, es decir, demasiado avanzado para coincidir con

el libro r de los comentarios de Labeón.

Otra conjetura quc rechaza Albinese (p, 203) -aunque la con-

sidcra "meno delusr'va"- es la de Fernández-Barreirol!: una cone-

xión con el edicto de la eclitio rationum, que sí coincidi¡ía por su

orden edicral, pues sc halla en el titulo ¡u del Edicro de Juliano.
Según Fernindez-Barreiro, Labeón no aprovechó la palabra gesfion
para lracer su distinción, sino una mención del cdicto de edendo
a las relaciones documcntablcs mediante lts rolíones cu;-a exhibición
se exigía al banquero en ese edicto. De una manera más coucreta,
la definición labeoniana de contractus como ultro citroque obiigatio
tendría una relación expresa err el ulrro citro dandi occipien¿i del
que el mismo Labeón (sin duda en el libro r, pues estaba comen-

tando el e<licto dc cdendo) hablaba, según una cit^ también de

Ulpiano (4 ad ed.\ er D. 2, 13, 6, 3, que dice así:

Rationem autem esse Labeo ait ultro citroque dandi acc¡
piendi, credentli, obligandi, solvendi sui causa negol.iatio.

nem. Nec ullam rationem nuda dumtaxat solutione debiti
incipere, nec si pignus acceperit aut mandatum, compellen-
dum edere: hoc enim extra rationem esse. Sed et quod solyi

constituit argentarius edere debet, nam et hoc ex argen-

ta¡ia venit.

Labeón parece distinguir los distintos tipos de obligaciones cuya

documentación debe exhibir el banquero. Albanese empieza por

poner una coma enhe dandi accipiendi, con lo que desvirtúa el sen-

tido de reciprocidad que podian tener esos dos verbos a continuación

de ultro cit¡o. Segr.ln Albanese (p. 204 n. l8), Labeón habrí¿ dis-

tinguido las siguientes causas de obligaciones documentables en las

¡ationes bancatias:

*A. F..B^rrx¡Ro, La Preuia inlormación del adúrsario (n el prorcso prí'
rado to úno (Pamplona 1969), P. 157 ss.

!¡
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l) ultro citro dandi: cambio de moneda, y también "quizá" el de-
pósito sin interés hecho por un cliente;

2) accipiendí: rnutuo hecho a un cliente, y también el caso de orde-
nar un banquero a otro el pago de una cantidad qr¡e el primero
debe a un cliente;

3) cred,endi: depósito irregular hecho por un clicnte, y también "la
hipótesis" de un mutuo con interés hecho por el cliente al
banquero;

4) obligandi: otra rez el nrutuo hecho a un cliente, y también la
orden por la que un cliente encarga al banquero de pagar un:r

deuda del primelo con un tercero;

5) solucndi: asunción por parte del banquero tlc una deucla de su

cliente, mediante tvnscriptio a pcrsona in personarn, o también
el caso de que cl banquero cat¡se la liber¿rcitin de su cliente,
pagantlo la deuda de éste a un tercero.

No es necesario insistir en lo arbitralio de esta corresponden
cia, ella misma ya ambigua y visiblemente insegura. La confusiti¡r
aumenta todayía cuando dice Albanex (p. 205 n. l8) que la clasi
ficación está enfocada "per comoditá" desde el punto de vista del
cliente, pero que podria verse igualmente desde el punto dc vista
del banquero; porque me parece que, tratándose de las r¿úion¿s de
un banquero, es éste quien debe suponerse sujeto de los verbos
diferenciados. Por lo demás, dice Albanese (p. 206), que no cabe

pensar en una ¡elación ent¡e los tlos ultro citro (de este texto y de
D.50, 16, 19), ambos de citas de Labeón hechos por Ulpiano, por-
que eL "contraclus" recíproco nada tie¡re que \er con las cue¡tas
bancarias.

Esta última alirmación me parece infundada, pues sabemos que

los banqueros inte¡venían muy lrecuentemente en los contratos de
comPraventa, y que las relaciones correspondientes entraban en sLri

rationesrs. Dentro del carácter abstracto que tenían todas las rela-
ciones pecuniarias del banquero, éstas que procedían de contratos que
se solían celebra¡ con su intervención debían de aparecel referidas
a la causa cont¡actual que las determinaba, y de ahl que se pudiera
hablar de relaciones "contractuales" registradas en las l".¡¿ion¿J ban-
carias. A ellas me parece que podia referirse Labeón al hablar dc
un "dar y recibir recíprocamentc", y si esto es asi, la relación €ntre

t3vi(1., por ejemplo, Ciceún, p¡o Caecina 6. 17, y Pap., D. 34. 3. 2* peLunia
ub argenlario debita ex cont)aclú q e\t ut procurtltot lecit.
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los dos textos, del mismo libro de Labeón, de obligaciones tlfrr.r
clfro rne parece bastante admisible.

Istas obligaciones verdaderarnente contractuales serian las desig-
nadas en primer lugar (ultro citro dand,í accípiend,i). Luego, parece
indiscutible c¡re Ia causa cretlentli no podía relerirsc más quc a las
cantidades dadas en préstamo por el banquero (sea por tlatio mutui,
sea por delegatio). Si admitimos el debentli que añadía aquí Momm-
sen, se trataría de los préstamos o depósitos irregulares recibidos por
el barrquero.

A continuación habla Labeón de obligandi soiuentlí sui causatt,
y esto pa¡€ce aludir al acceptun relarre y expensun lcrre <Ie la
transcriptio notninunt, que en la época d€ Labe<in era un negocio
todavía muy Irecuente, y del que difícilmente podía prescindirse al
hablar de las rationes bancarias. Las estipulaciones, dcsde el punto
de vista de las ¡ationes bancarias, quedaban propiamente sustituidas
por las transcriptionas nominum. En cambio, como acla¡a el rexro
inm€diatamente, el simple pago (sin relación con una dcuda regis-
trada) o la aceptación de una prenda o d.e un mandatum (pecuniae
credendaers) no eran actos que se registraran en csos libros, pero
si el receptum argentarit, que Justiniano, como siempre, sustituyó por
el constitutum clcbíti alieni: lconstitu¡t) <Íeccp¡t>; acto este últi-
mo que, ni era "contractual", ni entraba en el mutuo ni en la
trat\cl tplio nominum, y por eso Labeón tu|o que agregar es¡recial-
¡nentc a la enumeración anterior.

Esta interp¡etación de D. 2, 13,6, 3 me parecer francamente, mu_
cho más probable que la de Albanese, y, si esto cs así, entonces la
concxión conjeturada por Fernández-Barreiro es basranre probable,
con la consecuencia de que deben relerirse los t¡es términos ¿rtam-
conlractum-gestum a los actos productores de obligatio.

8. Como decía al principio, la disrinción terminológica entre cr¿-
tlitum y cotttractus me parece secunda¡ia respecto a la clisti¡rción
funcional ent¡e las acciones estrictas (de los préstarnos y las esripu_
laciones, incluso l¿ stiquhtio incerti) y las acciones de buena fe (de
los negocios conprcndidos en el edicro xrx). Con todo, la rcvisirin
a que nos hemos visto estimulados por la crírica de Albanese no

1{Los edito¡es parccen enrcnd.r los dos rerbo\ (omo uniLloj, pero 
^Lr!,\N¡strtp. 204) pone una (onrir dc scpara(idn enrre dml,n.

rsEsta cxclusión (lel ,nandatun a propósiro dc l¡i ,¡rliox¿r atgentatii po¿ría
ser un indicio para explicar la omisión del nnntlalun¡ tn la scrie .le ronrra¡os
con tlue ejemplifica Labeóü la ul¿ro ciltorlue obligatio, aunque )a hcrnos dicho
quc con la lista no se pretendia aE{ota¡ todos los colltratos posiblcsi también faltan
los que luego se llamarlan "innominados".
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nos lleva a desmentir aquella distinción terminoló8ica, ni a desau-

torizar la definición labeoniana de contractus. Quecla, esto sí, la
cuestión de si la noción labeoniana de contractus -como ulúro ci-

troque obligatio- fue seguida por toda la Jurisprudcncia clásica, o

si, por el cont¡ario, esa noción queda aislada dent¡o de un uso

común menos escrupuloso. En mi opinión16, los clásicos no hablaron

d.e contractus a propósito de los negocios ext¡años al edicto xIx, y
si acaso excedieron ese ámbito, sólo fue en la medida en que una

relación obligacional, aunque no tuera propiamente convencional,

estuviera sancionada por una fórmula ¿x fíde bona, como ocune con

la actio tutelae. Es verdad que esto que digo podrla exigir una nueva

revisión crítica de todos los textos pertinentes, porque Puede haber

más de los que tuve en cuenta, pero esta labor queda para otro
momentor puesto que aqui nos hemos propuesto tratar exclusive-

mente de la noción de contractus en Labcón. Porque, repito, toda

nuestra discusi(in viene a suponcr una decisión entre Labeón y Gayo;

como el segundo ha influido mucho más (desde el siglo Iv d. C.) en

el pensamiento juridico que el gran Labeón, es natural que los que

defendemos la mayor validez dc Labeón para el derecho clásico en-

contremos todavía hoy fuertes resistencias, De hecho, desde 1948, no

hemos adelantado mucho err lograr cierta acePtación, pero es eviden-

te que la cuestión preocupa mucho más que antes,

t'Creditum , Contractus, en AHDE 26 (1956), p. 194 ss. [: ZSS. 74 0957),
p.85 ss., nn.32 (mutuo),53 (stipulatio),35 (comodato y p¡enda) I.


